
Núm. 82. Viernes 9 de Julio de 1847. 8 cuartos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón, numero 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
Zaragoza 5 de julio de 1847.-jos¿ Fernandez 

Enciso.

* Mím431.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nüm. 430.

Circular núm. 239.

Con el obselo de evitar las continuas re
clamaciones que los Ayuntamientos dirigen a 
este Gobierno político . de cantidades ade
lantadas , para atender al socorro de presos 
pobres; he acordado se obsérvenlas dispo
s i cienes siguientes.

Gos Ayuntamientos que se hallen en descu- 
hierlo del pago de cantidades presupuestadas 
vn los años de 1845 y 1846 , con aplicación 
*11 socorro de presos pobres , acreditaran an- 

estas oficinas . en el término de 13 dias, 
haber satisfecho completamente sus adeudos, 
hajo la mulla de irremisible exacción que me 
reservo imponerles según la cantidad adeu
dada. "

En el término de 20 dias, los Ayuniamien- 
tos , en cuyos presupuestos del presente ano 
resulte un déficit para cubrir las atenciones 
de que trata la anterior disposición , lorma-

y remitían a este Gobierno político un 
.• Presupuesto adicional por el mismo año , in- 

• fluyendo las cantidades que constituyan el de- 
hwt mencionado. . . ,
Se suspenden todos los procedimientos a 

9ue haya dado lugar la apatía de los Alcal
aes en el pago de cantidades reclamadas por 
el concepto que se esplica en esta circular.

Universidad Literaria de Zaragoza.

El Exorno. Sr. Ministro de Comercio «Instruc
ción y Obras públicas con fecha 24 de Junio úl
timo me dice de Real órden lo que copio.-«Ile 
dado cuerna á S. M. del Espediente mslruido en 
este Ministerio de mi cargo con motivo de la re
clamación elevada por I). Víctor López que habien
do obtenido el título de sangrador en 19 de no
viembre de 1843 espedido por el Prolo-Médico de 
Navarra , ha querido conmutarlo por el que se 
expide por el Ministerio , en virtud de lo dispues
to en el arl. 11 déla Real órden de 22 de Ju
nio del año último. Con este motivo se ha en
terado S. M. de otro espediente instruido en el 
mismo año . en el cual por Real órden de 17 de 
Mayo se declaró que no disfrutasen del beneficio 
de la conmutación consignada en el citado artí
culo 11 los que hubieren obtenido el título espe
dido por el Prolo-Médico con fecha posterior al 
dia 14 de noviembre de 1842 en que se creó 
la Academia de Medicina y Ciiujía de Pamplona, 
en virtud de cuya creación caducaron todas las 
facultades concedidas al Proto-Medieato. Y con
siderando que de sostener en todo rigor las dis
posiciones citadas se irroga á D. Víctor López y 
á cuantos puedan hallarse en su caso un daño 
irreparable , pues sobre haber hecho de buena fe 
los desembolsos y sufrido los exámenes que se 
exijan para egercer la sangría en el Reino de 
Navarra . no solo no se les reconocen ahora en 
este País los títulos que consiguieron por aque- 
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líos me líos . si no que se les priva de ejercer 
su oficio en toda la península, S. M. despyps de 
haber oido el diclámen del Consejo de instruc- 
• ¡on eon el cual si- ha dignado conformarse, se 
ha servido resolver qne mantos hayan obtenido 
líiulus iie Sangrador espedido por el Proto-Mé- 
dico de Navarra con fecha posterior al d¡a 
de noviembre do 1842 . pnedm sin nnmsida.j 
de justificar mas estudios ni cinmnslanoias, pro- 
sontarse b examen de Sangrador en cualquiera 
de las Universidades del Reino , Debiendo deno- 
silar cien reales vn. por la espedicion del nuevo 
Ululo y pagar los derechos de los Examinado- 
res.«—Lo que sp inserta en este periódino para 
que llegue á noticia de los interesados. Zaram- 
z- 2 de Jobo do 1847.-RI (míe superior poli- 
heo RectoriDlenno.~-Jo.se Fernandez Enciso.

INSTRUCCION

.'iijH iinhso en SI1 redacción al adjunto modelo núm. l.° 
Alt. 31. Cuando (d informe de las oficinas de Rcn- 

'1S sea lavorable , dirigirá sin dilación el Gefe político al 
ro nerno la propuesta de| Avuulamioulo, acompaíbinilo 

*'* ^n!a (pie previene la Real órden de 21 de Marzo da 
l ’ ' a' V|,|,ificarlo , como igwihm'nle al reimtir los 

cspcíhenles d,. <]l!n |in¡)|a |a disposición anterior, ma- 
nih*.''ara .- j os gas(ós obligatorios del presupuesto 
aprobado: 2. c Los voluntarios: 3.° El total de unos 
v olios : l.- j a suma de los ingresos ordinarios v es- 
raordinarios: 5. ° Si la parle destinada á gastos volun- 
anos (caso que los haya | ha sido votada cu unión con 
os mayores contribuyentes : 6 ° Si está conforme con 

lo expuesto por P| Ayuntamiento acerca de la buena 
administración de los fondos comunes y demas que ex
presa el ar|. 3 c 7,0 g, |os débitos realizables (caso da 
que existan) se han comprendido entre los ingresos del 
presupuesto ; v finalmente los obgelos ó servicios que 
den motivo á los gastos voluntarios que se hayan pro
puesto. J 1

Ail. 32. De la aprobación do los arbitrios se dará 
conocimiento al Ministerio de Hacienda por el de la Gó* 
bernacion. Los Goles políticos luego que la reciban I-1 
comunicarán á los Avunlamienlos.los Ayuntamientos.

Que S. M. se ha servido aprobar por Peal Dncreln de es
ta lecha para regularizar el sistema de imposición v 
«obianza de los repartimientos y arbitrios destinados 
provinciales.08 presui,u,'íil05 desasios municipales: y

C onlinuadon.

r 27.- D'^iendo estar formadas las matrículas déla 
yco,izif,os losconlrihuvenlesáella

ames de 1. de diciembre , en que las oficinas do Hacienda 
lian de tener conocimiento de la cantidad do recargo 
queso imponga sobre esta contribución con destino^

can cón lambida did.neion dYa euoto
conhibucmn. So enlendorá aplioahl- también en los re
cargos sobre esla contribución la disposición que resnec- 
lo de los a la territorial contiene el arl. 2i.

SECCION SEGUNDA.

De las propurslae de arbitrios.

Arl. 28.
se proponga 
prestí pululo

snh? Ilevin'r I* el7:,n riia,,Vli''r arbitrio qim 
.'. , . dlllcu|os de consumo con deslino al 

haca de re-ir !’nr U" aíl° ' 6 m°'cs Pn T"?
Parle, v fiiado’en 11 P"7',',,",n,p ‘‘'deulado su im-¡dérencia en | a Z'* á .me se hace

Arl 20 r. 1 , ,h esla h'^ruecnu.
puesta de'arb.hi^0. P'i refihan la P™- 
pásarán desdé Im-o al VniJid “ g"i" Avuj)lamienlo , la 
vincia mr n " ln ondeóle de rentas de la p^o- 
dc (■onlnbúei , o ““i ?' Pl1r7e?r d-1 la Administración 
i roíués d Í S deVlH3lva infor,liada dicha 
piopiiesid al Gobierno político.
rueíe'fn^dai í' l'"lür"'C 'lc las oiipinas dl' "" 
' l'u^d d d„h7"'"ll"Kl". v''l RHd pdilírn Inerc- 
míe h rcclifimí V'i"' i1'1 'i"P" a Ayunlamionln para

ó hn “i81""81 y ,'on 105 d"s <l«
gare ñeco .r . 1 ‘ e l.plf“('rü únicamente, si no se juz- 
G-fe 1 líh n 1 r l,e^l,hca};,0,1 > remitirá desde luego el 
bién nnl «n ¿Y’ !l‘r"0 1,1 ,'sl1«li,'"l«. úYfmamtoiM- 

resoh.-u nK r0,'l'"i rr'’il "I""'1'"''*- I’-'™ faciliiar 
a''re- ir¡n ln r r )l7n•f, ’^P0010 de estas propuestas, 

ue írevil Cada una <;Has la nold 
Ministerio ‘h c Orde,í CirCular «W^ada por el 
Mioisteno de la Gobernación en 2Í de marzo de 1816,

SECC1ON TERCERA.

De la recaudación de los arbitrios en general-

Arl. 33. La recaudación de los arbitrios municipa
les, ya sean los concedidos con arreglo á las disposicio
nes anteriores para cubrir el déficit del presupuesto, va 
los que formen parle de los ingresos ordinarios del mis
mo , se verificará por la Hacierda pública ó por los 
Ayuntamientos en la forma que determinan los artículos 
siguientes.

Arl. 3i. En los pueblos administrados por la Hacien
da], en que se halle establecido el impuesto sobre con
sumos , se recaudarán por los empleados de la misma 
los arbitrios que recaigan sobre especies comprendidas en 
la tarifa unida á la ley de 23 de mavo de IS'tS : se re
caudarán también por aquellos, en las capitales y puer- 
jos habilitados en que haya derechos de puertas, no so- 
lamenle los arbitrios que graviten sobre los propios artí
culos que estos, sino los que se impongan, independien
tes de Aduanas, sobre géneros exlrangeros y coloniales, 
Y cualquiera otro qne aunque no devengue derechos de 
puertas deba pagar el arbitrio á su inlruduccion en el 
pueblo.

Cada mes se entregará puntualmente por las oficinas 
de Hacienda al Depositario municipal la cantidad líqui
da que los arbitrios produzcan; y las cartas de pago del 
10 por 100 de administración y 5 por 100 de amorti
zación que en su caso devenguen, puraque le sirvan do 
data en su cuenta. Las mismas oficinas pasarán al Ge- 
íe político en lodo el mes de enero de cada año cer
tificación del produelo que los arbitrios hubiesen rendi
do el anterior , y de lo que se baya entregado cada 
mes al Ayunlamieulo para qiie sirva de cargo en las 
cuentas respectivas. Cuando estas sean de las que de
ben venir á la aprobación del Gobierno , remitirá con 
ellas el Gefe político la mencionada certificación.

Arl. 33. En aquellos puntos donde la exacción de 
los derechos del Tesoro sobro las especies de consumo 
(¡ue comprende la tarifa , no se egecule por empleados 
de la Hacienda, recaudarán los Ayunlamienios los ar- 
bdrms municipales al mismo tiempo que los derechos 
del tesoro impuestos sobre dichas especies.

Arl. 36. Los Ayuntamientos egecularán también la 
recaudación de los arbitrios (¡ue graviten sobre las de
mas especies que no comprenda dicha tarifa, ó que no 
se hallen en el caso del arl. 3Vel caso del arl. 3'1-.

SECCION CUARTA.

la subasta de (os arbitrios.

hablan ins" aPara’,"!,n.ar pf,'do la r(,caudacion deque 
hablan los dos artículos precedentes, se subastarán to- 
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•'« los años los arbitrios según disponen los articulas 
‘r1( siguen.। /6 '1- 38 Si los arbitrios recaen sobre especies suie- 
; ' <* los derechos <|nc marca h, tarifa de consumos, scr- 

a do base para el remate la cantidad en que se fira- 
' : ,el P1*!” '«o dichos arbitrios proporcionalmenfo 
e os derechns del Tesoro , calculándola en la forma 

I ndispone el arl. 103 del Real deerdo de 23 de ma- 
dcVn 18,3 ’ Poicado parad eslahlecimienm de la lev 

consumos; y en osle caso se snbaslarán los arbilrios 
con 'T-0 •IPmp° q"fi ln derechos d' l Tesoro . aunque 

h¡|rl sl,nc,on onos de otros. Pero si la aprobación dé los 
mn । nS Se por cualquiera causa en términos
i no sea posible dar por fenecida la subasta para el

<le Ocl»hre , se rematarán los derechos del Tesoro 
r .nmenle, y cuando aquellos fueren aprobados se ha
s-a f¿'?n= |S" ^ca,,ldarion p| mismo i'emalanle que lo 
n lnc r del Tesoro, en los términos preve

n Rrl 6r,l;n "" 11 <le J""io de ,S4C q = ” 
menciona en el arlícmlo 51. 1
serví/t 'P'i Sl los arhílrios recaen sobre oirás especies 
Ávu .H^ . ,p?ra ,a s"has,a la canlidad en qnee 
denmporle Se aquX.'’aiCUla<l0 a' l”“r ProP"eSla 
bask^dní} . Nojsi'. admitirá como liciladores <i la su- 
támienln m ai ldr*9s : | c A los individuos de Avun- 
el año en 10 ‘u1011 d<?han oslar en ejercicio dnranle 
dores Do' qUe ’ava dc fW el remate : 2. ° A losdeu- 
m,,w>ipalos'U^ *' los rondos pú 1)1 ICOS ó
•erdieíon iudiói .i ,A Ins se halL‘n enc;i"sado^ P°r ¡n- 
I6s declar ' L . A lns mPnor,,s de pdad: 5- ° A 
no renuncien V? q11*3*' Y6-®, A ,ns estrahgoros que 

Arl ’ i P r'1 's*e cas0 os derechos de su pabellón. 
Púhlinn । su,!)as,a de los arbitrios se anunciará al 
remates rn'1 0 | '-) 'ias dc andcipacion, v constará de los 
el 1 - p .,iL'rIPrva'0 deochf) dias dp a o'ro. En 
canlidad sprrihri>an r P^wieiones que excedan de la 
R la, mí m„ipOr b-1se Para '»s“h’Sa. v en el se
n tJ q frenen un 10 por 100, por lo me- 
actos de ‘¡a'^uInLí11"' ll'|k|er',, qnedado el anterior. Los Stoítia der^^Sr^11106 por cl A,calde ro" 

cho n' í9'- -81 (m 61 pri,PPr r,>malo no se hubiere he- 
basfiproposicmn que exceda á la canlidad señalada por 
dose VnnA11’1'10^^^ ^nndo como primero, admilien- 
a J(i| 'oposicmnes (pie cubran las dos terceras parles de 
c°mo s¿..^eSte(:,)nf* Pl '^^rremale será anunciado 
eanlida/r ' P^a del 10 por 100 sobre la

Arl. ¿Q q?e' IÍAl)l*!re qnedado el anterior.
radas ni subastas han de oslar concluidas veer- 
remiiirL a ,cl L° de do. cada año , v deberán 
del ¡ni? í131'*5 1,1,1 del propio mes á la aprobación 
el caso ‘'i. lle (*C ttenlas 0 subdelegado de partido], en 
jetas s । 1 íllie ,os arbitrios recaigan sobre especies su- 
23 de" ..os d|,,'(,e!l0sMde consumo que señala la tarifa de 
Pecios V Vi° í c ’ v cuando recaigan sobre otras es* 
gado Vi/ 'l l*,‘* ^(Te político. El Intendente ó subdele- 
f o reñías darán conocimiento al Gelé polílico, tan 
can?id i i"110 aPruc,)('n algún remale^de arbiirios.de la 
coinnr?! a fllll! aRcionda, para que suva este dato de

J ।*aille 'J.l examinar las cuentas respeclivas.
so / ¡' V S’ p* Intendente ó subdelegado , 6 en su ca- 
nm.-nri.x pt)líllC0 . desaprobasen la subasta hecha , se 
remil 'a lnin,,dialamenle á celebrar otra en un solo 

anunciado con ocho dias de anticipación ; pero 
niÁ'; Onill!rsr <;sla a,l|,va subasta cuando el Avunta- 

11 0 Y e' ultimo rematante se convengan en la su- 
•in/01!1 ° ,tl0<,',•<*'aci(,l, de las condiciones ilegales ipie 
d>.IS t-'a.n sido odmilidas , y hubieren dado lugar á la 

*saprobacion de la anterior; debiendo en uno y otro 
-aso remitírre <d espediente con las nuevas diligencias á 
' aprobación de la autoridad respectiva : ed i le apro- 
(*r'r ó desaprobará, comunicando su resolución con el

<x¡,rnP0 necesario para que llegue precisamente antes de 
’ (l<i Diciembre á poder del Avunlamienlo, á fin de 
lllQ se ponga en posesión al rematante desde i ° de 
nero siguiente , ó.se administre, en su caso de.derdi- 

L ,° día por la munioipalidad. según mas'adelante se 
dispone.

ler del Ayunlamienlo

Arl. 45. En^él caso deque no se hubieren pre

sentado licihdnros á la subasta , conlionará esta abierta 
hasta el 23 de diciembre paradla admisión de las pos
turas que cubran las dos terceras pa los de la canlidad 
s-ñihda por base; y si dnranle este plazo se presentase 
alguna, -;oi virá de base para la celebración de un so
lo mmat- que tendrá lugar á los ocho dias.

Arl. 45. Cuando llogno el 23 de Diciembre sin ha- 
berso pr<senhdo licitación alguna , d irá cuenta el Al
calde de eda circnnslinri) a! Gofe político, y esta au
toridad dísp-m Irá qim se administren los arbitrios por cl 
Avinh'n ' im on la forma que considere m is ventajosa 
exigi md.) ca la mes un certificado del impoito á queas- 
ciondin. expedido por el secretario dd Ayuntamiento 
mn <d V. D B. 3 dd Alcalde, cuyo documentóse uni
rá al respectivo presupuesto que deba obrar en el Go
bierno polillm , á fin de qm* sirva para comprobar en 
su dia cl cargo do las cuentas r ’spe. líias, y para que 
durante el curso del año pue la el Gofo político adoptar 
las disposiciones convenienlos con objeto de mejorar la 
adminislnémo. si obs-rvacn -n ella algo i defecto que ; nc- 
cesile corrección 6 enmienda.

Ar. 47. Si do resultas do haberse presentado lieila- 
dores en el plazo que marca el arl. 45 . es decir, has
ta d 23 do Diciembre, se hubiere verificado el remate 
definitivo antes de 3! de mismo, ó en dicho dia , el 
Ayunlamienlo podrá poner en posesión del arriendo al 
rcma'anie en L° do enero, siempre que, al liempode 
veriOcárln, esté va remitido el expediente á la aproba
ción do la autoridad respectiva. Todo arriendo qqe fuera 
do oslo caso no lleve á efecto sin dicha aprobación , será 
declarado nulo, v el Aviínlamionlp que lo egemlo pa
gará una mulla do quinientos rs. v será responsable ade
mas do los perjuicios que se originen al pueblo.

Arl. 48. La pnsosion do que habla el artículo pre- 
codenle se le dará al rematante bajo la espresada con
dición deque, si fuese desaprobado el expediente dc su
basta por la autoridad respooliva, se entenderá caduca
do el contrato desde el dia en que se notiíiquc-al mis
mo la desaprobación , continuando desdo aquella fecha 
el Avunlamienlo en la administración dc los arbilrios en 
los términos que dispone el arl. 4G.

Arl. 49. Será condición indispensable de todo’ remate 
de arbitrios que la duración del arriendo hava de con
tarse desde I o de Enero hasta 31 de Diciembre. Pero 
si los arbilrios queso rematen no fueren de los compren 
didos entre los ingresos ordinarios del presupuesto, sino 
de los que se concedan por un í voz para cubrir el déficit, 
el arriendo dur ir i desde el dia en que se comunique, 
al remate la aprovacion del expediente de subasta hasta 
el 31 de Diciembre.

Arl. 50. El Alcalde cuidará de que los remalanles de 
los arbitrios entreguen en la Depositaría del Ayuntamien
to el importe do la subasta al vencimiento de" los plazos, 
v será responsable, iunlamenle con el Secretario del Avun- 
lam enfo, do los perjuicios á que su descuido en ‘esta 
parle diere lugar.

SECCION QUINTA.

Reglas para la Recaudar ion de los arbitrios 
concedidos para cubrir el déficit del 

presupuesto.

, Arl. 51. En el caso que menciona el arl. 49, es de
cir , cuando los arbitrios sean de los. concedidos paracu- 
b ir el déficit de algún presupuesto, y recaigan ade
mas sobre especies sujelcs á los derechos de consumo 
que marca la tarifa de 23 de Ma\o de 1845, no se ve
rificará la subasta si, á la fecha (en que se aprueben 
los arbitrios, estuvieren ya subastados los derechos del 
Tesoro, v el remalanle de estos se encargará desde lue
go de la recaudación de los arbitrios de que se líala, 
entregando al Avunlamienlo la parle proporcionaMal 
tiempo v á la cuota de cada uno , según previene la 
Real órden espedida por el Ministerio 'de llaeiendat en 
G de Jumo de 1846, y comunicada á los Gefes políticos 
en 28 del mismo.

Arl. 52. Cuando dichos arbilrios no recaigan sobre 
las especies que menciona el articulo precedente , ó cuan
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do, aunque recaigan sobre ellas, no estuvieron rema- 
lados los derechos del Tesoro impuestos sobre las mis
mas , se procederá á la subasta con arreglo á los artí
culos 38, 39 , 40 , 41 v 42 de la présenle inslruccion 
v deberá remilirse el espediente á la aprobación de la 
autoridad respectiva antes que transcmran treinta dias 
desde el recibo fie dicha orden.

Arl. 53. Sin perjuicio del resultado que ofrezca la 
subasta , y de poner al rematante en posesión del ar
riendo tan luego como recaiga la aprobación del espe
diente , procederá el Ayuntamiento á administrar los 
arbitrios de que se trata en cuanto se le comunique la 
orden de concesión ; v si el espediente de subasta no 
Inese aprobado continuará administrándolos , conforme, 
dispone el arl. 46 de. esta instrucción, hasta 31 de Di
ciembre, con. arreglo á las órdenes que para ello le co
munique el Gefe político.'

Arl. 54. Si llegare el 31 de Diciembre sin estar 
aprobado el nuevo presupuesto, el Avunlamienlo , cer
rando en dicho día la cuenta de los arbitrios continua
rá administrándolos desde 1.° de Enero con destino á 
los gastos del año entrante, hasta el dia en que reciba 
la aprobación del presupuesto v de. los medios de cu
brir el déficit que en él resulte.

Arl. 55. Las cuestiones que se promuevan sobre pa
go de derechos ó formalidades administrativas entre los 
arrendatarios y conlribuxentes, serán resuellas por el 
Alcalde, del distrito municipal , con apelación á la au
toridad que hubiere aprobado la subasta.

CAPITULO IH.

De los cargos para gastos provinciales.

SECCION PRIMERA.

De los repartimientos por recargo á las con
tribuciones directa.

Arl. 56. Los recargos para cubrir por las contribu
ciones lerrilorrial é industrial cualquiera déficit en los 
presupuestos provinciales, estarán previamente determi
nados , con arreglo á los artículos 3.°, 4.° v 5.° 
de esta inslruccion, el 1.° de Diciembre del año an
terior al en que deba regir el presupiies’o provincial.

Arl. 57. Para que al formarse por las Administra
ciones de Contribuciones directas el reparlimienlo del 
cupo di* la provincia por contribución territorial v las 
matrículas de la industrial , puedan , después de apro
bados aquel y estas , incluirse las cantidades adiciona
les con que el cupo de cada pueblo hava de ser recar
gado para cubrir el délieil de presupuesto provincial, 
formalizará su propuesta la Diputación con la anticipa
ción necesaria , á fin de que recaiga oportunamente a 
aprobación del Gobierno , espresando en ella la con
tribución ó conlribucioues sobre que ha de tener efecto 
el recargola parle que fie él haya de re¡>arlirse so
bre la de inmuebles y la industrial , y la cunta que 
corresponda á cada uno de los distritos municipales.

Se continuará.

PARTE NO OFICIAL.

Se halla vacante desde San Miguel próesimo 
la plaza de Boticario de la Villa de Godojos, su 
dotación consiste en cuarenta duros anuales co
brados por el Ayunlamienlo de los fondos muni
cipales; los aspirantes dirigirán sus solicilu les

, ----- -- DSBse-esi

francas de porte á dicho Ayuntamiento hasta pri
mero de Agosto próesimo venidero en cuyo dia 
se proveerá.

En el dia 11 de! presente y hora de las 11 de 
su mañana se arrendara en pública subasta con 
la esclusiva al pormenor de los artículos de aceite 
y aguardiente él impuesto de 3 rs. vn. <lia ríos por 
cada una taberna y el diario de 6 rs. vn. por ca
ifa un cerdo que se mate para el consumo de es
ta ciudad , conforme á lo dispuesto por la Exorna, 
diputación provincial en su aprovacion de 7 de 
Junio último; lo que se avisa al público para los 
(pie gusten hacer postura concurran en dicho dia 
v hora á la sala consistorial. Borja 2 de Julio de 
“1847.

Los pgocutores testamentarios del difunto D. 
Andrés León, vecino de Zaragoza por el presen
te citan llaman y emplazan por termino de dos me • 
ses contados desde 13 del presente a cuantos se 
consideren con derecho y como comprendidos en 
la disposición testamentaria siguiente «es mi vo
luntad que pagadas todas mis deudas y gracias es
peciales, aunque á efecto de desgraciadas ocur
rencias ha de resultar corto remanente , de todo 
lo que sea, que se distribuya á parles iguales en
tre mi hermana Rita mis primas Petra y Eulalia 
y cuantos primos y sobrinos tenga con esclusion 
de los nombrados siendo sus dos primeros apelli
dos León ó Luna y que se encuentren necesita
dos «asi mismo se cita, llama y emplaza en iguales 
términos á cuantos se consideren con derecho a 
reclamar de dicha testamentaría alguna cantidad 
ó Cantidades, documentos ó papeles bajo el con
cepto que pasado dicho término se procederá á la 
distribución del remanente de sus bienes, y no se 
oira por los egecutores reclamación alguna .de
biendo en este término presentarse por si ó por 
tercera persona con poder bástanle a I). Ramón 
León calle de la Cedacería núm. 173. Zaragoza 
3 de julio de 1847. Por mí y á nombre délos 
demas, Ramón León.

Librería nueva calle de San Gil.
Prontuario seguido de un apéndice de los cam

bios eslrangeros en la bolsa de Madrid y en nues
tras plazas mercantiles ó sea reducción de las 
monedas de los mismos países ó reales y marave
dises de vellón sobre la base del nuevo tipo de 
cambios que establece el Real decreto de 18 de 
Febrero de 1847. En esta obra se encuentran los 
dos sistemas de cotización que se servirán tanto pa
ra el moderno como para el antiguo a lómenos por 
algún tiempo que probablemente continua en otras 
plazas , por mas que seria de desear que todos se 
conformasen al primero. También se halla deven
ía la guia de ayuntamientos y el prontuario de 
quintas, última ediecion y un gran surtido de de
vocionarios de todas clases y encuadei naciones, 
libros en blanco y rayados y una gran colección 
de obras para la lectura, se suscribe á varios pe
riódicos y á las obras nacionales y eslrangeras de 
los principales autores y edictores.
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